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Dos empresarios iraníes capturados por la extracción ilegal de oro en el Chocó
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RESUMEN
 
La extracción ilegal de oro y platino en los ríos Quito, San Juan y Atrato ha conllevado la sedimentación de los afluentes y por consiguiente destrucción de
los ecosistemas. Especialmente por el uso de químicos como el mercurio. Relacionado con esta práctica, se encontraría la empresa Metalpac que obtenía el
mineral en los yacimientos mineros y lo transportaba a Istmina-Choco, donde se entregaba a Meprecol y Anexpo que se encargaba de su venta y
exportación. Alcanzaron a hacer transacciones por más de $1,2 billones entre 2009 y 2013, según la UIAF. Además, de la minería ilegal en Chocó habrían
obtenido $3,4 billones de pesos. Por estos hechos fue capturado el alcalde de Nóvita-Chocó, Deyler Eduardo Camacho Mosquera, quien habría facilitado el
ingreso de insumos a las zonas de extracción y los representantes legales de dos comercializadoras. Asimismo, en 2019 fueron capturados por extracción
ilegal de oro en estos ríos los empresarios Hassan Jalali Bidgoli y Amir Mohit Kermani. Estos lo comercializaban por medio de una empresa fachada llamada
Vencol. Palabras clave: Ambiente.


